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CONSIDERACIONES 

Cumplida los requisitos exigidos a la parte interviniente, se procede a admitir la 

INTERVENCIÓN EXCLUYENTE dentro del presente proceso de Pertenencia, 

incoado por la señora UDIELA DE JESÚS BERRÍO. 

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. Admitir la INTERVENCIÓN EXCLUYENTE, que hace la señora 

UDIELA DE JESÚS BERRÍO, en contra de AGROPECUARIA CIENFUEGOS 

S.A., Representada Legalmente por el señor VIANOR DE JESÚS ECHAVARRÍA 

MUÑOZ, LAURA ARENAS, MANUEL JOSÉ RESTREPO GONZÁLEZ, CLAUDIA 

PATRICIA LONDOÑO SERNA, ÉRIKA LONDOÑO SERNA, FRECIA LONDOÑO 

SERNA y, contra los HEREDEROS INDETERMINADOS de aquellos; así mismo, 

en contra de TODAS LAS PERSONAS DESCONOCIDASE INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO. Por cuanto los demandados ya se encuentran vinculados en el 

proceso, notifíquesele el presente auto por ESTADO, para que en el término de 

veinte (20) días contados a partir del día siguiente a dicha notificación, realicen 

su pronunciamiento.  

 

Se anexa link del proceso para su revisión: 

05360 31 03 002 2020 00206 00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5PaokEat9KodPt8TsBJwIB8oE-oVh5FhYQMe7zLZC_dw?e=2o0peL
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